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DECLARACIÓN NO 426..

euE DEcLARA DE ¡¡¡renÉs NActoNAL EL "n SEMINAR¡o
TNTERNAcToNAL soBERANh enencÉTtcA, tNTEGRAcIóru elÉcrRtcA Y
cesr¡óru púeLIce pARA EL BUEN vrvrR".

LA HoNoRABLE cÁmam DE SENADoRES DE LA utclóru pARAGUAYA

Artículo Lo

Artículo 2.o

DECLARA:

De interés nacional el "ll SEMINARIO INTERNACIONAL SOBERANln
eruencÉt¡cA, tNTEcnnclóru elÉcrRlcA y cESTIór.¡ púaLtcA pARA EL
BUEN VIVIR', teniendo a nuestro país como anfitrión, impulsado por
organizaciones, sindicatos y movimientos populares de Brasil y Paraguay, a ser
realizado del miércoles 17 al viernes 19 de agosto en la Sede Social del
Sindicato de Trabajadores de la Administración Nacional de Electricidad
(SITRANDE- Paraguav), en forma presencial y virtual.

Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIÓN URTUAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS DIECIOCHO DíAS DEL MES DE
Acosro oel eño Dos MrL vErNTrDós.

Cámara de Senadores

atrick Kemper Thiede
Secretario Parlamentario

car R./Salomón
Preéidente


